
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SEVILLA – VALLE 

 

LISTA DE TRASLADO 
Artículo 110 

Código General del Proceso 

 
PROCESO:   PETICION DE HERENCIA Y ACCION REIVINDICATORIA 
RADICADO:   76-736-31-84-001-2015-00022-00 
ASUNTO:  TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

Auto 136 del 03-AGO-2020, accede a expedición de copia magnética de la totalidad del expediente a costa del solicitante  
 

Código General del Proceso artículo 319 y DECRETO 806 de 2020 por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica; artículo 9º.   
 

DEMANDANTE: EDDY MONTOYA DE OSORIO Y OTROS 
APODERADO:    
DEMANDADO:  AMPARO BAQUERO CLEVES Y OTROS 
APODERADOS 
RECURRENTES:  Dr. EDGAR RUBEN VEGA ALFONSO, abogado de LAURA ARANGO SANABRIA.   
 
TÉRMINO:  TRES (03) DÍAS 
    EMPIEZA A CORRER:  26-AGO-2020  07:00 a.m.  
    FINALIZA TÉRMINO:  28-AGO-2020  04:00 p.m.  
 
FECHA DE FIJACIÓN: 25-AGO-2020  07:00 a.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 

HERMES EMILIO REYES PADILLA 
Secretario 


